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Guayaquil, 30 de abril de 2009 

Señor 

GALARZA RODRIGUEZ CESAR EULICE 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General Universal de 

Accionistas de la COMPAÑIA DE  TRICIMOTOS CIUDAD DE 
SAMBORONDON SAMBORONTRICI S.A., en sesión celebrada hoy 30 del 
corriente, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la empresa, por un 

periodó de DOS años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y 
el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, el 31 de marzo del 2009, e inscrita en el Registro De La Propiedad Y 
Mercantil del Cantón Samborondón, el 29 de abril del 2009. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

   

  
es 

Jhonny Concha Ramírez 

SECRETARIO AD-HOC 

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA DE 
TRICIMOTOS CIUDAD DE SAMBORONDON SAMBORONTRICI 
S.A., y declaro que me he posesionado del mismo hoy 30 de abril del 2009, 

en Samborondón. 

   
GALARZA RODRIGUEZ CESAR EULICE 

C. C. + 130332814-8 

Domicilio: Calixto Romero y 24 de Mayo. 
Dirección: Sucre y Abdón Calderón.
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Y 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

A A A 

' Número de Repertorio: 2009— 1370 

  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Mayo de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1319 

a 1321 con el número de inscripción 211 celebrado entre: ([TRICIMOTOS 

CIUDAD DE SAMBORONDON SAMBORONTRICI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la 

calidad de Representante (s) Legal(es): ([GALARZA RODRIGUEZ CASAR EUL 
con el cargo GERENTE GENERAL] ). 

..., Ab. Jorge C 
Firma del rador.   


